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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Bm Zír a s o z a , en la Administración dol So- 
laríM, Bita en la Imprenta de ia Casa-Hoepk.So 

Misericordia.
Lag Buacrlpciones de fuera podr&n hacerse 

remitiendo en importe eu libransa del Tesoro 
ó letra de fftcil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La sorrespondencta se remitirá frangtreada 

ni Regente de diaba Imprenta.

PRECIO DE 8U»CR!PCIÜN

80 PKSRTUS Ai. <10.—k x .TKANJKRO 4b

•;a euicion y «uuncxm oOt.gadon ai jigo de 
fnserct' n, aí céntimos de i-oeata por línea

Las reclamaciones da ucnDoros se baríin den
tro da 'os cuatro días inm-Hatos * la fecha de 
loa que se redamen; pasado éstos, la Admfnfa- 
tracli>ü sólo dar» loa natouroe, previo ei pego» 
81 precio do veota.

Nruneroe sueltos, 85 céntimo» . e peseta ce 
da uno.

BOLETIN OFICIA!
DE LA PROVINCIA DE

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUi^E^

Las le^es obligan on la Península, Islas adyacentes, Canarias y . Inmediatamente que los íres Alcaides y .-¿ucretarios reciban 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ó los ¡ este Bo l s t ín , dispondrán que ee aje un ejemplar en el sitio de cos> 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra : tumore, donde permanecer» basta el recibo del «igulente 
cosa (Código civil.) 1 Los Sres. Secretarlos cuidaran, oajo su un» rstiecoa responso 
«.i j disposiciones del Gobierno son obligatorias para bilidad, de conservar ios nómoroa de este •ioturfi»,coleccionados
íai de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y ordeuadamunU pareen eucnadernación. une deber» verificara» xl 
desde cuatro días después para los demís pueblos de la misma , lna, ae esd* semoRtr» 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRSSIDíMCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

SS. MM. y Agusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 11 Agosto 1902.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

_ , , real orden
Remitido ¿ informe del Consejo de Estado el ex

pediente relativo á la consulta elevada á este Mi
nisterio por ese Gobierno civil sobre concesión de 
licencias temporales á los alienados recluidos en el 
Manicomio, la Sección de Gobernación y Fomento 
de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha examinado la Sección de Gobernación y 
■comentóla consulta elevada por la Diputación 
provincial de Zaragoza, sobre concesión de lioen- 
°ias temporales á los alienados recluidos en el Ma- 
^comio; y
, Resulta que la Diputación expone que por acuer- 
de8)»6 d0 Noviembre de 1897 y 20 de Frbrero 

6 ^^l, se viene concediendo la salida del Mani- 
,omi° en uso ¿e lieencia á los dementes, previo iu- 
oime favorable del Director facultativo del Añilo 

J « petición de parte interesada, á quien bajo su

responsabilidad se le entrega el eiifei mo; que este 
^i^tema se practica rn otros Muuiuomios naciona- 
Ipn  y extrnujeros para que >u^ rnfeimos puedan 
aprovechar de baños termales, viaj *; que ¡a reclu
sión no es obíigaiorix cuando la familia se presta 
a la asistencia del enfermo, autorizando ese dere
cho de la familia el num. o de la Rral orden de 20 
de Junio de 1885; que el deber de la Diputación 
cesa en el momento en que la familia reclama la 
asistencia; que solamente hay un } recepto que pa- 

; rece oponerse á las salidas t-mporal.*s, y es el ar
tículo 4.u del Real decreto de 19 de Mayo de 18^5, 
que sólo autoriza el ingreso en ob>ei Vuiuón por una 
sola vez, pero aun ese precepto, más que á las sali
das parece aplicable al ingreso de los dementes 

1 después de tei minada ia licencia; que. por lo ex
puesto, la Diputación no cree incurrir en responsa
bilidad al autoiizar las licencias, pero no obstante 
acordó en 19 de Ago-to pasado consultar á V. E. 
sobre las salidas de los dementes, tanto de los que 
estén provisional como definitivamente; formahda- 

; des con que deben concederse, y las que deben 
guardar>e para el reingreso.

La Dirección general de Administración es de 
parecer que la legislación vigente i ada prevé sobre 

, la cuestión, siendo é-ta digna oe que se la estudie 
. detenidamente, por las consecuencias peligrosas 

para la sociedad y las mismas familias que pudie
ra producir la salida de los » nfermo*, opinando 
que las licencias sólo deben concederse en conta
dos casos y de conformidad con la Dirección facul
tativa, pniponiendo, por último, que se consultase 
á esta Sección: y V. E. a^í lo dispuso.

La Sección ha estudiado atentamente la consulta 
y las disposiciones vigentes sobre rec.uoión de de
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mentes, que son el Real decreto de 19 de Mayo de 
1885, la Real orden de 20 de Junio del mismo año 
y el art. 269, 3.° del Código civil, que dice: «El tu
tor necesita autorización del consejo de familia....  
para recluir al incapaz en un establecimiento de 
salud, á menos que la tutela esté desempeñada por 
el padre, la madre ó algún hijo.» ,, , ,

Encomendado el acordar la reclusión definitiva 
á la Autoridad judicial por el art. 70 del citado 
Real decreto, el Código parece haber transferido, 
como ha hecho en otras materias, la facultad de 
conceder la autorización para recluir á un alienado 
al consejo de familia, facultad que envuelve la re
forma del Real decreto cuando se trate de la reclu
sión definitiva de un incapaz por demencia, así de
clarado judicialmente, reforma que por otra parte 
no ofrece peligro alguno, toda vez que para que el 
consejo de familia pueda acordar válidamente la re
clusión del alienado, es preciso que previamente la 
misma Autoridad judicial haya acordado y declara
do la incapacidad; siempre, pues, que se trate de 
un incapacitado por demencia, respecto del cual se 
haya cumplido, para declararlo incapaz, lo dis
puesto en los artículos 213 al 220 del Código civil, 
el consejo de familia, si está debidamente consti
tuido, es el facultado para acordar, lo mismo la re
clusión definitiva que la salida y el ingreso, debien
do además exigirse para la salida, y en cuanto ésta 
pudiera afectar al orden público, el informe del Di
rector facultativo y la autorización del G-obernador 
civil, el cual tendrá completa libertad para conce
derla ó denegarla. .,

Idénticas facultades en orden á la reclusión, sa
lida y reingreso deberán reconocerse, siempre que 
exista la previa declaración de incapacidad por de
mencia acordada por los Tribunales, al tutor por 
sí solo, cuando la tutela se ejerza por el padre, la 
madre ó algún hijo, todo con arreglo alOódigooivil. 

Si la salida no se consintiese por la Autoridad 
gubernativa, aquélla no deberá tener lugar, aunque 
la acuerde el consejo de familia, sino previa la au
torización judicial, y con arreglo á los artículos 5.° 
del Real decreto y 5.® de la Real orden citados, 
pues el interés social aconseja tal restricción. ,

Si no hubiese consejo de familia, ó no estuviese 
declarada la incapacidad eivil por demencia, con 
arreglo á los artículos 213 y siguientes del Código 
civil, queda en todo su vigor lo dispuesto por el 
Real decreto y la Real orden citados; mas no obs
tante, en esta hipótesis, el Consejo oree prudente 
que se concedan licencias temporales cuando las 
pidan el cónyuge, el padre, la madre ó un hijo.

Los demás parientes y los extraños necesitan 
pedir la licencia, previo acuerdo del Consejo de 
familia, que deberán constituir. En todos los casos 
habrá de acordarse la salida con los mismos requi
sitos ya dichos, y con la misma intervención de ios 
Tribunales para el supuesto previsto da no consen
tir en aquélla la Autoridad gubernativa.

Dentro de este supuesto de no ostar declarada 
judicialmente la incapacidad, y ya el demente hu
biese estado en observación, ya en reclusión defini
tiva judicialmente acordada, para que tenga lügar 
el reingreso á instancia privada, será preciso:

l .° La declaración judicial de la incapacidad, 
con arreglo al Código civil; y

2 .® Que inste el reingreso el padre, madre ó 
hijo que ejerzan la tutela, ó que proceda acuerdo 
del consejo de familia.

En los dos supuestos que ha examinado el Con
sejo, en nada se perjudica el interés social, pues de 
ofrecer peligros la existencia del alienado en el se
no de la familia, siempre puede instarse de oficio 
el reingreso y la reclusión, correspondiendo acor
darla á los Tribunales, con arreglo á los artículos 
ya citados, 5.° del Real decreto de 19 de Mayo de 
1885, y regla 5.a de la Real orden de 20 de Junio 
del mismo año.

Cuando se acuerde la salida, la entrega del alie- • 
nado se hará siempre bajo las responsabilidades 
que fijan las leyes, á la persona que haya instado 
el expediente, sin perjuicio del mejor derecho de 
otra para retener al enfermo en su compañía, cuyo 
derecho se hará efectivo donde proceda.

Respecto de los enfermos que carecen de familia, 
el Gobernador, al acordar la salida, examinará 
atentamente las condiciones de las personas á quien 
se entregue el alienado.

Respecto de los procesados y penados dementes, 
quedan sujetos al Real decreto de l.° de Septiem
bre de 1897.

Por último, el Consejo de Estado llama la aten
ción de V. E. acerca de la necesidad de dar cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 293 del Código ci
vil, á fin de que se proceda á constituir el consejo 
de familia délos alienados que carezcan del mis
mo, para lo que es oportuno excitar el celo de los 
Gobernadores civiles, los cuales deberán pasar una 
relación de los alienados sin representación legal 
á los funcionarios á que corresponda el conocimien
to del asunto, con objeto de que se defina la 
situación civil de aquéllos, y de que constituido 
el Oónsejo, pueda adoptar las medidas que esti
ma convenientes para la salud ó la libertad del en
fermo, indagando si ha mejorado su estado men
tal, y tomando en este caso las resoluciones proce
dentes, toda vez que el estado actual de desampa
ro en que se encuentran muchos individuos, recla
ma imperiosamente, en nombre de la ley, de la ca
ridad y del interés social, la constitución de los 
expresados consejos de familia, llamados prefe
rentemente á hacer la luz sobre la conveniencia de 
que continúen la reclusión y el estado de incapaci
dad.

En virtud de las precedentes consideraciones, el 
Consejo de Estado, en Sección de Gobernación y 
Fomento, es de dictamen que la consulta de la Di
putación provincial de Zaragoza debe resolverse 
en los siguientes términos:

l .° Que cuando la Autoridad judicial haya 
declarado la incapacidad civil por demencia, es 
aplicable el art. 269, núm. 3.°, del Código civil, en 
cuanto á la reclusión definitiva, licencias tempora
les de salida y reingreso en el Manicomio, previos, 
para la salida, el informe favorable de la Dirección 
facultativa y la autorización del Gobernador civil.

2 .® Que si el individuo no hubiese sido previa
mente incapacitado como demente por los Tribu
nales, ó no estuviese constituido el consejo de fa 
milia, podrá concederse licencias temporales de sa
lida, exigiendo los mismos requisitos del número 

I anterior, á instancia del cónyuge, padre, madre ó 
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de un hijo, necesitando los demás parientes y los 
extraños que se constituya y acuerde el consejo de 
familia, debiendo, en el supuesto de este núm. 2.°, 
para instar privadamente el reingreso, preceder la 
declaración judicial de la incapacidad y el cumpli
miento del art. 269, núm. 3.°, del Código civil.

3 .° Que el reingreso y la reclusión de oficio po
drán instarse siempre, con arreglo á los artículos 
5.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885 y re
gla 5.a de la Real orden de 20 de Junio del mis
mo año.

4 .° Que si no se concediese la autorización gu
bernativa para la salida, los interesados podrán 
acudir á los Tribunales para obtener la aludida au
torización, tramitando al efecto el debido expe
diente. .

5 .° Que la entrega del enfermo se hará á la 
persona que haya instruido el expediente y bajo 
las responsabilidades legales, sin perjuicio del me
jor derecho de otra para reclamar la asistencia y 
compañía de aquél, debiendo examinar el Gober
nador, si el enfermo careciese de familia, las con
diciones de la persona que pida la entrega.

6 .° Que se excite el celo de los Gobernadores 
civiles para que por los mismos se inste y coadyu
ve al cumplimiento del art. 293 del Código civil en 
los términos y á los fines de tutela social expuestos 
en el dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
Preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1902.—8. Mo- 
Tet.—Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

(Gaceta 11 Agosto 1902.)

SECCION CIJAKÍA " 
lesoreria de Hacienda de la de Zaragoza

., ANUNCIO
La Dirección general del Tesoro público, en or

den telegráfica de 6 del actual, recuerda á esta Te
sorería que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Reclutamiento del Ejército de 21 de Agosto de 
.1896, se halla autorizada para admitir ingresos por 
redención del servicio militar á los reclutas del ac
tual reemplazo.

Y, en su consecuencia, se hace público por el 
presente anuncio para que llegue á conocimiento 
de los interesados, á quienes desde luego y hasta 
fin de Septiembre próximo, les será admitido el in
greso de las 1.500 pesetas importe de la menciona
da redención.
. Zaragoza 7 de Agosto de 1902.—El Tesorero de 
Hacienda, Juan Camacho.—V.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, R. Guijarro.

El Recaudador arrendatario dé Contribuciones 
esta provincia, y por poder LL Juan Casado y 

borres, haciendo uso de las atribuciones que le 
Confiere la condición sexta del contrato de arrien
do, ha tenido á bien dejar sin efecto los nombra
mientos hechos de Agentes ejecutivos especiales 
contra Ayuntamientos á favor de D. Juan Bayosa 

Magrí, D. José Gutiérrez Arenas, D. Ramón Azara 
Gabás y D. Delfín Azara Gubás.

Lo que se hace presente en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales, ju
diciales y de los contribuyen te*.

Zaragoza 9 de Agosto de 1902.— El Tesorero de 
Hacienda, J. Camacho.— V.° B.°—Ei Delegado, R. 
Guijarro.

 SECOLON SEXTA
En la Secretaría del Ayuntamiento se hallan de 

manifiesto, por término de quince días, las liqui
daciones de gastos é ingresos, correspondientes al 
año de 1901, y el presupuesto adicional al 1902, 
así como el presupuesto ordinario para 1903 y las 
cuentas de fondos municipales correspondientes al 
ejercicio 1900 y 1901; en cuyo piazo podrán exa
minarte dichos documentos y presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Alpartir 8 de Agosto de 1902.—Ei Alcalde, Va
lentín Jimeno.

Los repartos de consumos,'líquidos y alcoholes 
de esta villa, correspondientes al año actual, se 
hallan expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Osera 8 de Agosto de 1902.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Lon. .

El cargo de Inspector de carnes de este Muni
cipio se hallará vacante desde el 30 de Septiembre 
próximo venidero por no poder continuar el que 
lo ha desempeñado por espacio de veinte años, por 
inutilidad tísica, con la dotación anual de 175 pe
setas, pudiendo también el que sea agraciado con
tratar el servicio facultativo con los poseedores 
de caballerías mayores y menores, que serán unas 
190 las primeras y 95 las segundas.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía des
de el día en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta el 31 del pre
sente mes.

Pauiza 10 de Agosto de 1902.—El Alcalde, 
Mariano Higueras.

Por término de quince días se hallarán de ma
nifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Las liquidaciones de ingresos y gastos corres
pondientes al año 1901.

Los presupuestos adicional y refundido con el 
de 1902; y

El expediente de transmisión de oréditos y ex
cesos de gastos.

Paniza 10 de Agosto de 1902.—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

Con arreglo á la obligación que tiene este Ayun
tamiento y la Junta municipal de anunciar la va
cante de Médico titular de beneficencia de esta 
villa, según lo dispone el Real decreto de 14 da 
Junio de 1891, se da vacante la expresada plaza, 
al objeto de que todos los Médicos que les conven
ga la soliciten, á cuyo efecto se admitirán las soli
citudes en esta Alcaldía hasta el 15 de Septiembre 
próximo, debiendo hacer constar lo siguiente:
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1 ® Que el oontrRf.o con D. Juan Roro-Aan, Mé
dico titular en la actualidad, oe^a el din 30 de Sep
tiembre del afio aetnal.

2 .° Que este Ayuntamiento abona le cantidad 
de 865 pesetas por la asistencia facultativa de 160 
familias pobres.

3 .° Que no se le debe el citado Profesor canti
dad alguna por este concepto: v

4 .° Que con las igualas de los vecinos de este 
pueblo se calcula ore ascenderá su beber total á 
la cantidad de 4.200 pp»‘fae. o# brando la diferen
cia que resulta entre esta cantided y la que por 
beneficencia abona el Ayuntamiento por cuenta 
propia del Profesor facultativo.

Villafroya de la Sierra 11 de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Santiago Pérez.

Por el término de quince días, contados desde el 
de la fecha, se hallarán expuestos al público en la 
Secretnría del Ayuntamiento, los presupuestos mu
nicipales de este distrito, fo»mados pnra el afio de 
1903, á fin de que puedan ser examinados porcuan
tos lo deseen y presentar cuantas reclamaciones 
orean pertinentes.

Oastejon de Valdeiasa 10 de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Feliciano Laplaza.

Por término de quince días se hallarán en esta 
Secretaría del Ayuntamiento las liquidaciones del 
afio 1-901 y los presupuestos adicional v r-fundido 
para 1902, como asimismo el presupuesto ordinario 
para 1903, á fin de que todo ello pueda ser ex imi
nado y reclamar contra los mi-mne.

Agón 11 de Agosto de 1902.—El Alcalde, San
tiago Carranza.

El reparto extraordinario para cubrir el déficit 
de este Ayuntamiento se haUa de munifi^sto, en la 
Secretaría del mismo, por espacio de oche días.

Torrecilla de Valmadrid 4 de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Francisco Narto, 

.... SRCCION. SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de Borja y su partido:
Hago saber: Que en ejecución de la sentencia re

caída en- causa contra Babas Belfo Tabnenca, sobre 
desobediencia, se sacan á pública subasta las si
guientes fincas:

1 .a Una viña en término de Borja, partida de 
los Llanos, de nueve almude» de cabida;.que linda 
¿1 N. con viña de Casimiro Belfo, al E. con monte, 
al S. con viña de Eufrasio Belfo y al O. con monte: 
valorada en 3 pesetas.

2 .a Una viña en igual término, partida de la 
Ciar; que linda al N. (•< n otra de J< aguín Embún, 
al E. con otra de Manuel Cruz, ai S. con otra de 
Joaquín Embún y al O. con otra de Prdr<- Sancho; 
de una hanega de cabida y valoiada en 60 pesetas.

■La subasta tendrá Ing»! en la SaleHudi* ncia del 
Juzgado el día 1 de Septiembre próximo, á las on
ce, advirtiéndose á Jos que debetn tomar parte 
en ella:

l .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras portes del avalúo.

2 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los Imitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo á la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

3 .° Que no se han suplido los títulos de propie
dad, por lo que se obs^rvHlá. lo prevenido en la 
regla 5.a del art. 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en Borja á 8 de Agosto de 1902.—Fran
cisco H. Salva.—El Escribano, Licenciado Manuel 
Mainar Barnolas.

PARTE NO OFICIAL
Junta de riegos de Huerta Alta de la villa 

de Tauste.
Habiendo de nombrarse Presidente y Secretario 

de la Comunidad, Vocales del Sindicato, ídem del 
Jurado de riegos y Suplentes de estos últimos, 
según se establece en los arts. 55, 65 y letra A. de 
las disposiciones transitorias de las nuevas Orde
nanzas aprobadas por la Superioridad en 19 de 
Abril de 1901 y que empezarán desde luego á re
gir, se convoca por cuarta vez (suspendidas las an
teriores convocatorias y d-jalo sin tfeoto la última 
elección.por disposición gubernativa) á Junta ge
neral de regantes pata I Homingo 14 de Septiem
bre próximo viniente, y horas de las dieciseis á las 
dieciocho (si éstas fueran bástantelo prolongándo
las al ser preciso hasta la terminación de la elec
ción), en la sala de s^iones del Ayuntamiento de 
esta villa, al objeto de celebrar la elección por me- 
medio de votación, que tendrá lugar conforme se 
previene en las citadHS Ordenanzas y Reglamen
tos, para cuyo efecto, y á partir del 20 del corrien
te hasta el 5 de Septiembre, se hallará expuesta la 
lista electoral en el parajn de costumbre de la Casa 
Ayuntamiento; durante dicho período, ó sea hasta 
el 5 de Septiembre, se admitirán en el domicilio 
del Presidente actual todas las autorizaciones que 
de unos á otros regantes se hagan para ser repre
sentados y emitir los votos que les correspondan 
en la Junta general, cuyas autorizaciones serán 
vistas y examinadas por la Junta en sesión ex
traordinaria de 6 de Septiembre próximo, fijándose 
nuevamamente la lista electoral en el paraje de 
costumbre el día 8 deí nferido Septiembre con las 
determineciones de la Junta adoptadas en la ex
presada sesión, y cuya lista electoral permanecerá 
expuesta hasta el din de la elección.

Si en el día si ñalado nc concurriere la mayoría 
absoluta de todos los votos de la Comunidad, se 
celebrará la Junta general y elección el domingo 
siguiente, 21 del rep*-tico Septiembre, á las mismas 
horas y sitio señalado para la convocatoria ante
rior, según dispone el art. 60 de las Ordenanzas.

Tauste 9 de Agosto de 1902.—El Presidente, 
Pedro Sansuán.

jláPREMTA DEL HOSPICIO


